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Octavo.—Redacción, lectura y, en su caso, apro-
bación del acta de la propia Junta.

Derecho de información: A los efectos de lo pre-
ceptuado en el artículo 212 de la Ley de Sociedades
Anónimas se hace constar de forma expresa el dere-
cho que corresponde a todos los señores accionistas
de obtener, de la sociedad, de forma inmediata y
gratuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta, así como informe de
gestión y el informe de auditoría.

Barcelona, 10 de abril de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración, Tomás Gui
Mori.—16.049.

SOCIEDAD ESTATAL DE ESTIBA Y
DESESTIBA DEL PUERTO DE

HUELVA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, cele-
brado el día 22 de marzo de 2002, se convoca
Junta general de accionistas, que se celebrará, en
primera convocatoria, el día 4 de junio de 2002,
a las doce horas, en los locales de la Autoridad
Portuaria de Huelva, Real Sociedad Colombina
Onubense, número 1, o el día 5 de junio, en el
mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, con
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación de las cuentas
anuales del ejercicio 2002.

Segundo.—Explicación y aprobación, si procede,
de la gestión del Consejo de Administración.

Tercero.—Aprobación del acta o, en su caso, nom-
bramiento de Interventores.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social de la sociedad los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la Junta general,
pudiendo pedir la entrega o envío gratuito de los
mismos.

Huelva, 17 de abril de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración, Fernando Vizcaíno
Vizcaíno.—15.172.

SOCIEDAD NAVARRA DE
GARANTÍA RECÍPROCA

(SONAGAR)

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los socios de esta sociedad a la Junta
general ordinaria que tendrá lugar en Pamplona,
en el domicilio social, sito en calle Leyre, número
11, bis, tercero, el día 28 de mayo de 2002, a las
diecinueve horas, en primera convocatoria, y en el
mismo lugar y hora del día siguiente, 29 de mayo,
en segunda convocatoria, para el muy probable
supuesto de que no se reúna el quórum necesario
en primera convocatoria, con el objeto de examinar
y resolver sobre los asuntos comprendidos en el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso de
las cuentas anuales y del informe de gestión, así
como de la aplicación de resultados y de la gestión
del Consejo de Administración de la sociedad
correspondiente al ejercicio 2001.

Segundo.—Prórroga, reelección o, en su defecto,
nombramiento del Auditor de cuentas titular de la
sociedad.

Tercero.—Fijación del límite máximo de deudas
a garantizar por la sociedad durante el ejercicio
2002.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Aprobación del acta o, en su defecto,

nombramiento de Interventores para su aprobación.

Los documentos a que se refieren el artículo 20.a)
de los Estatutos de la sociedad y el texto refundido

de la Ley de Sociedades Anónimas (al que, a este
respecto, se remite la Ley 1/1994, de Sociedades
de Garantía Recíproca), están a disposición de los
socios en el domicilio social, pudiendo obtener, de
forma inmediata y gratuita, copia de los mismos.

Pamplona, 22 de abril de 2002.—El Presidente
del Consejo de Administración.—15.217.

SOCIEDAD SEGUROS MUTUOS
CONTRA INCENDIOS DE LEÓN

Junta general ordinaria

Por acuerdo de la Junta directiva de esta sociedad,
y de acuerdo con lo que dispone el artículo 18
de los Estatutos Sociales, se convoca a los señores
mutualistas a la Junta general ordinaria, que se cele-
brará el día 7 de junio de 2002 a las diecinueve
treinta horas en primera convocatoria, y a las veinte
horas en segunda convocatoria, en la Cámara Oficial
de Comercio e Industria de León, Calle Fajeros,
3, León, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria,
informe de gestión, referido al ejercicio 2001, pre-
supuesto para el ejercicio de 2002 y bonificación
a los mutualistas sobre las primas de seguros para
el ejercicio de 2003.

Segundo.—Renovación de cargos directivos.
Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Lectura y aprobación, si procede, del

acta de la reunión.

Se hace constar, de conformidad con el artículo
212 de la Ley de Sociedades Anónimas, el derecho
que asiste a los señores mutualistas de obtener, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta general.

León 22 de abril de 2002.—El Presidente, José
Panero Iglesias.—15.249.

SOCIEDAD VASCONGADA
DE PUBLICACIONES,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración,
adoptado con intervención de Letrado asesor, y de
conformidad con lo establecido en el vigente texto
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas y en
los Estatutos sociales, se convoca Junta general ordi-
naria de accionistas a celebrar en San Sebastián,
en el domicilio social, sito en el Camino de Por-
tuetxe, 2, el día 27 de mayo de 2002, a las trece
horas, en primera convocatoria, y al día siguiente,
en el mismo lugar y hora, en segunda, a fin de
someter a su examen y aprobación los siguientes
puntos del

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, del informe de gestión, de la
propuesta de aplicación de resultados y de la gestión
del Consejo de Administración, todo ello corres-
pondiente al ejercicio social de 2001.

Segundo.—Dimisión y nombramiento de Conse-
jeros. Renovación parcial del Consejo de Adminis-
tración, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 16 de los Estatutos sociales.

Tercero.—Nombramiento de Auditores para el
ejercicio 2002.

Cuarto.—Autorización, en su caso, de adquisición
de acciones propias, dentro de los límites y cum-
pliendo los requisitos del artículo 75 del texto refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Quinto.—Delegación de facultades.
Sexto.—Ruegos y Preguntas.
Séptimo.—Lectura y aprobación, en su caso, del

acta.

A partir de la presente convocatoria, los socios
podrán examinar en el domicilio social y obtener
de forma inmediata y gratuita el texto íntegro de
los documentos que han de ser sometidos a la Junta
general de accionistas, incluidos las cuentas anuales,
el informe de gestión y el informe de los Auditores
de cuentas.

Podrá asistir a la Junta general todo accionista
que tenga inscrita la titularidad de sus acciones en
el libro registro de acciones nominativas de la socie-
dad con cinco días de antelación, como mínimo,
a aquel en que haya de celebrarse la Junta, quienes,
en su caso, podrán delegar su representación en
otro accionista.

San Sebastián, 26 de abril de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración.—16.522.

SOCORRO TABACOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a los accionistas a la Junta general ordinaria
que se celebrará en el domicilio social sito en Las
Palmas de Gran Canaria, calle Travieso, 10, en pri-
mera convocatoria, el día 6 de junio de 2002, a
las diecinueve horas, y en el mismo lugar y hora
el día 7 de junio de 2002, en segunda convocatoria,
para tratar del siguiente orden del día y adoptar
los acuerdos que procedan sobre:

Orden del día

Primero.—Examen del Balance, Memoria y Cuen-
tas del ejercicio económico de 2001. Censura de
la gestión social.

Segundo.—Aplicación de los resultados del ejer-
cicio 2001.

Tercero.—Lectura y aprobación del acta de la
Junta.

Se advierte a los accionistas del derecho que les
concede el artículo 112 del texto refundido de la
Ley de Sociedades Anónimas.

Las Palmas de Gran Canaria, 19 de abril de
2002.—El Presidente, Gregorio Socorro Soto.—15.204.

STAR PRESS, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general ordinaria
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración y
de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Socie-
dades Anónimas y en los Estatutos sociales, se con-
voca a los señores accionistas a la Junta general
ordinaria, que se celebrará el próximo día 23 de
mayo de 2002, a las veinte horas, en primera con-
vocatoria y, en su caso, el día 24 de mayo de 2002,
a las veinte horas, en segunda convocatoria, y que
tendrá lugar en Madrid, calle Matilde Hernán-
dez, 31, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y Aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Perdidas y Ganan-
cias de la sociedad, propuesta de aplicación de resul-
tados, correspondiente todo ello al ejercicio 2001,
así como la gestión del órgano de administración,
durante dicho periodo.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Redación, lectura y aprobación , si pro-

cede, del acta de la Junta.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 212
de la Ley de Sociedades Anónimas, a partir de la
publicación de esta convocatoria, cualquier accio-
nista puede obtener de la sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta.

Madrid, 18 de abril de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración, Rogelio Rodríguez
Melón.—15.143.


